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 I. Introducción 

 

La Comisión de Publicidad y Comunicación Institucional, órgano colegiado adscrito al 

Ministerio de la Presidencia y para las Administraciones Territoriales, tiene atribuidas la 

planificación, asistencia técnica, evaluación y coordinación de las actividades de publicidad y 

comunicación que lleve a cabo la Administración General del Estado (AGE) y las demás 

entidades integrantes del sector público estatal. Así se establece en la Ley 29/2005, de 29 de 

diciembre, de Publicidad y Comunicación Institucional que especifica que dicha Comisión 

elaborará anualmente un Plan en el que se incluirán todas las campañas institucionales 

que prevea desarrollar la AGE y sus entidades adscritas, a partir de las propuestas recibidas 

de todos los ministerios. 

 

El Plan anual de Publicidad y Comunicación Institucional, elaborado por la Comisión, debe 

especificar, como mínimo (Ley 29/2005 y RD 947/2006), el objetivo, coste previsible, 

periodo de ejecución, herramientas de comunicación, sentido y destinatarios de los 

mensajes, organismos y entidades afectados y las medidas para garantizar la accesibilidad 

de las personas discapacitadas de cada una de las campañas incluidas en él, debiendo ser 

aprobado por el Consejo de Ministros. 

 

La Ley 29/2005 no se aplica a las campañas de carácter industrial, comercial o 

mercantil que tengan previsto llevar a cabo los departamentos ministeriales de la AGE y 

demás entidades integrantes del sector público estatal para el cumplimiento de sus fines, ni 

tampoco a las disposiciones normativas, resoluciones y actos administrativos o judiciales y 

demás información sobre las actuaciones públicas que deban difundirse por mandato legal. 

No obstante, este plan anual dedica un capítulo y un anexo a estas campañas publicitarias. 

 

A este respecto, la Ley define como campaña institucional de publicidad, toda actividad 

orientada y ordenada a la difusión de un mensaje u objetivo común, dirigida a una pluralidad 

de destinatarios, que utilice un soporte publicitario pagado o cedido y sea promovida o 

contratada por alguno de los sujetos enunciados en su artículo primero. Y como campaña 

institucional de comunicación, la que, utilizando formas de comunicación distintas de las 

estrictamente publicitarias, sea contratada por alguno de los sujetos enunciados en el mismo 

artículo para difundir un mensaje u objetivo común a una pluralidad de destinatarios. 

 

En su artículo tres, la Ley de Publicidad y Comunicación Institucional establece que sólo 

se podrán realizar campañas institucionales cuando concurran razones de interés público 

y en el ejercicio de sus competencias; contribuirán a fomentar la igualdad entre hombres y 

mujeres respetando la diversidad social y cultural presente en la sociedad; y se ajustarán 

siempre a las exigencias derivadas de los principios de interés general, lealtad institucional, 

veracidad, transparencia, eficacia, responsabilidad, eficiencia y austeridad en el gasto.
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Por otro lado, en su artículo cuarto, la Ley prohíbe expresamente aquellas campañas 

institucionales que tengan como finalidad destacar los logros de gestión o los objetivos 

alcanzados; que incluyan mensajes discriminatorios, sexistas o contrarios a los principios, 

valores y derechos constitucionales; y que inciten, de forma directa o indirecta, a la violencia 

o a comportamientos contrarios al ordenamiento jurídico. Asimismo, los mensajes o la 

presentación de las campañas institucionales de publicidad y de comunicación no podrán 

inducir a confusión con los símbolos, ideas, expresiones, diseños o imágenes empleados por 

cualquier formación política u organización social; y, de igual manera, no se podrán difundir 

campañas institucionales que no se identifiquen claramente como tales y que no incluyan la 

mención expresa de la Administración o entidad promotora o contratante. 

 

La Ley 29/2005 contempla, asimismo, como objetivos prioritarios garantizar la utilidad 

pública de las campañas institucionales, la profesionalización, la transparencia y la 

lealtad institucional. De esta forma el artículo 7 establece garantías concretas para 

asegurar que las campañas institucionales de publicidad y de comunicación sean 

efectivamente útiles a los ciudadanos y no al gobierno que las promueve. A tal fin la Ley 

prohíbe, respecto a la lealtad institucional, las campañas que menoscaben, obstaculicen o 

perturben las políticas públicas o cualquier actuación realizada por otro poder público; 

garantiza la profesionalización de la planificación, ejecución y evaluación de las campañas 

para así asegurar la máxima eficacia y aprovechamiento de los recursos públicos; y, por 

último, para fortalecer la transparencia de las campañas habilita fórmulas que den a 

conocer todas las actividades de publicidad y de comunicación, incorporando instrumentos 

de control previo y encomendando a la Comisión de Publicidad y Comunicación Institucional 

la elaboración de un Plan anual que será aprobado por el Consejo de Ministros, y en el que 

se incluirán todas las campañas institucionales que prevea desarrollar la AGE. 

 

De acuerdo con este mandato legal, se presenta el décimo Plan de Publicidad y 

Comunicación Institucional desde la publicación de la Ley 29/2005. El presente Plan 

recoge para cada campaña institucional cuya contratación se prevé realizar durante el año 

2017,  además de la información que exige el artículo 12 de la Ley (Anexo III), la información 

relativa a la difusión, idioma, evaluación y aplicación presupuestaria a la que se imputa cada 

iniciativa de publicidad y comunicación institucional. 

 

A su vez, la Ley señala que cuando por motivos sobrevenidos deban realizarse campañas 

institucionales de publicidad y comunicación no recogidas en este Plan (artículo 13 de la Ley 

29/2005 y artículo 11.4 del Real Decreto 947/2006), y para garantizar que el objetivo de la 

transparencia se mantiene a lo largo de todo el ejercicio, el órgano o entidad que promueva o 

controle la campaña habrá de recabar la autorización del titular del departamento, previa 

comunicación a la Comisión, el cual posteriormente dará cuenta de la autorización concedida 

al Consejo de Ministros. 
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En resumen, el presente Plan recoge las previsiones y la planificación para el año 2017 

en materia de publicidad y comunicación institucional de todos los ministerios y de los 

organismos y entidades a ellos adscritos. Las campañas incluidas en este Plan han sido 

comunicadas a la Comisión, por parte de todos los departamentos ministeriales, con una 

finalidad puramente informativa y planificadora, dado que las distintas campañas se 

concretarán en el momento en que se lleve a cabo su contratación y la elaboración 

consiguiente del plan de medios correspondiente. 

 

Los compromisos de gastos asumidos por los departamentos ministeriales, sus 

organismos y entidades adscritas, para la realización de las actividades incluidas en el 

presente Plan, estarán, en todo caso, condicionados por las disponibilidades 

presupuestarias actuales con que cuenten los mismos durante el ejercicio 2017 (las 

establecidas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2016 prorrogada 

para 2017 o, en su caso, en la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2017, 

en caso de que ésta se apruebe). 

 

En el capítulo IX se incluye la evolución de las principales magnitudes desde el año 

2007, año de elaboración del primer Plan de Publicidad y Comunicación Institucional. Esta 

evolución demuestra el esfuerzo llevado a cabo para compaginar la eficacia y la eficiencia de 

las campañas planificadas y la austeridad en el gasto. En este sentido, es muy significativa la 

reducción de la previsión presupuestaria dedicada a esta materia desde el año 2007 

hasta el presente Plan (73ô8ô% de disminución del presupuesto del año 2017 con respecto al 

año 2007 en campañas institucionales; 44ô1% de disminución en idénticos periodos 

considerando globalmente las campañas institucionales y las comerciales). 

 

En el año 2016 no se aprobó el Plan de Publicidad y Comunicación Institucional 

correspondiente, al estar el gobierno en funciones. Se aprobaron, a finales de 2015, cinco 

campañas de contratación anticipada y, a lo largo del año, excepcionalmente, y por cumplir 

los requisitos establecidos para su aprobación por un gobierno en funciones, otras ocho 

campañas. 

 

Por último, y aunque no entran dentro del ámbito de aplicación de la Ley de Publicidad y 

Comunicación Institucional, el Plan reserva unos apartados (capítulo XI y anexo IV) en los 

que se recogen las campañas de carácter comercial, industrial o mercantil que llevará a 

cabo la AGE durante el año 2017. 
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 II. Datos principales y distribución por ministerios 

 

La Administración General del Estado llevará a cabo durante el año 2017 un total de 92 

campañas de publicidad o iniciativas de comunicación institucionales, con un coste total 

previsto de 70.177.235 euros. 

 

Los ministerios que llevarán a cabo un número mayor de campañas (10 o más, por 

encima del 10% del total de campañas, pág. 6: gráfico 2.1) serán el Ministerio de Agricultura 

y Pesca, Alimentación y Medio Ambiente con 31, lo que representa un 33ô7%; el Ministerio de 

Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad con 20 campañas, el 21ô7%, y el Ministerio de 

Energía, Turismo y Agenda Digital con 12 campañas, el 13%. Por lo tanto, en cuanto a 

número de campañas se refiere, los tres ministerios mencionados realizarán el 68ô4% de las 

campañas de publicidad y comunicación institucionales, mientras que los diez ministerios 

restantes ejecutarán el 31ô6%. 

 

En cuanto al peso inversor de las campañas a realizar (pág. 6: gráfico 2.2), destacan los 

ministerios de Energía, Turismo y Agenda Digital con el 26ô2% (18.369.420 euros), Sanidad, 

Servicios Sociales e Igualdad con el 20ô4% (14.317.300 euros), Interior con el 14ô2% 

(10.000.000 euros), Hacienda y Función Pública con el 13% (9.090.000 euros) y Agricultura y 

Pesca, Alimentación y Medio Ambiente con el 12ô7% (8.899.060 euros). Estos cinco 

ministerios relacionados suman el 86ô5% del total de la inversión prevista, mientras que los 

ocho ministerios restantes se repartirán el 13ô5% del presupuesto total. 
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Número de campañas. Total: 92 
Gráfico 2.1 
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 III. Prioridades de publicidad y comunicación 

 

En materia de publicidad y comunicación institucional, las prioridades de la Administración 

General del Estado durante el año 2017 serán las siguientes: 

Á Promoción de hábitos saludables y seguros para la ciudadanía y el cuidado de su 

entorno (seguridad vial, ahorro y eficiencia energética, alimentación e información 

alimentaria, protección y conservación de la naturaleza y de los recursos naturales, 

tenencia de animales, consumo y buen uso del agua, estilos de vida y alimentación 

saludables, salud, prevención del consumo de alcohol y tabaco, envejecimiento activo, 

acoso escolar) con el 46ô6% del presupuesto. 

Á Promoción en materia de derechos y deberes de los ciudadanos (servicio exterior y 

cooperación, estudiantes Erasmus, proximidad de las Fuerzas Armadas, fiscalidad, 

novedades en materia de Seguridad Social, garantía juvenil, cambio climático, violencia 

de género, acogimiento de menores, beneficios de la vacunación, conciliación familiar, 

igualdad de género, ayudas de la PAC) que supone el 30ô7% del coste previsto. 

Á Apoyo al desarrollo de las nuevas tecnologías (nuevos servicios digitales en la Justicia y 

Registros Civiles, ciberseguridad, transformación digital, ciudades inteligentes, economía 

digital, dividendo digital, dominios.es, servicios públicos digitales, Rediris y lenguaje 

natural). Esta partida alcanza el 13ô1% de las previsiones presupuestarias.  

Á Conocimiento por parte de la ciudadanía de las infraestructuras y medios de transporte 

público existentes (información sobre transporte público e infraestructuras y vivienda, 

abastecimiento, saneamiento, depuración y desalación de aguas) con el 1ô6% del 

presupuesto. 

Á Promoción del turismo y la cultura (oferta cultural de Patrimonio Nacional, información 

sobre el museo Reina Sofía, promoción del cine español, red de Parques Nacionales) 

que alcanza el 0ô9% de las previsiones. 

Á Otras prioridades, a las que se destinará el 7ô1% del coste previsto. 

Gráfico 3.1 

 


